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Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank, S.A.
 
El Consejo de Administración de CAIXABANK, S.A. (la “Sociedad”), en sesión de fecha 16 de abril de 2020, ha acordado convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará de forma exclusivamente telemática, el día 21 de mayo de 2020 a las 11:00 horas en
primera convocatoria y, para el caso de que, por no haberse alcanzado el quorum de asistencia necesario, la Junta General no pudiera
celebrarse en primera convocatoria, se celebrará en el mismo lugar y hora, el día 22 de mayo de 2020, en segunda convocatoria.
 
Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en segunda convocatoria, es decir, el 22 de mayo de 2020, en el lugar y hora
anteriormente señalados.
 
El Consejo de Administración ha acordado posibilitar también la asistencia telemática a la Junta General Ordinaria de Accionistas,
permitiendo a aquellos accionistas que así lo deseen asistir y participar en la Junta General mediante conexión remota y en tiempo real. En
el supuesto de que en las fechas previstas para la celebración de la Junta estuviesen vigentes el estado de alarma declarado por el Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o cualquier otra medida de las autoridades administrativas o sanitarias que restrinjan o impidan la
celebración de la Junta General Ordinaria de la Sociedad con presencia física de accionistas y representantes de accionistas, la Junta se
celebraría en las mismas fechas y hora previstas en este anuncio de forma exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de
accionistas y representantes. En este caso, se informará a los accionistas mediante la publicación de un anuncio complementario a esta
convocatoria.
 
La Junta General se celebrará con arreglo al siguiente:
 
ORDEN DEL DÍA
 
1º. Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas, y de sus respectivos informes de gestión, correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2019.
2º. Aprobación del estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
3º. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2019.
4º. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2019.
5º. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 2021.
6º. Reelección y nombramiento de consejeros. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración dentro de los límites
establecidos en los Estatutos Sociales:  Reelección de doña María Verónica Fisas Vergés.  Nombramiento de don Francisco Javier6.1º 6.2º
García Sanz.  Fijación del número de miembros del Consejo de Administración en quince (15).6.3º
7º. Autorización al Consejo de Administración para que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de
Capital, pueda aumentar el capital en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años, mediante aportaciones
dinerarias y en una cuantía nominal máxima de 2.990.719.015 euros, todo ello en los términos y condiciones que estime convenientes,
dejando sin efecto la autorización hasta ahora vigente. Delegación para la exclusión del derecho de suscripción preferente, conforme a lo
establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital.
8º. Autorización para que la Sociedad pueda adquirir acciones propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de Sociedades
de Capital, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización hasta ahora vigente, aprobada en la Junta General Ordinaria de 28 de
abril de 2016.
9º. Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2020 a 2022, ambos incluidos.
10º. Modificación de los artículos 22 (“Derecho de asistencia”), 23 (“Derecho de representación”), 24 (“Otorgamiento de la representación y
voto por medios de comunicación a distancia”) y 28 (“Deliberación y adopción de acuerdos”) de la Sección I (“La Junta General”) del Título
V (“Órganos rectores de la Sociedad”) de los Estatutos Sociales de la Sociedad con la finalidad de prever de forma expresa la asistencia
telemática a la Junta General de Accionistas mediante conexión remota en tiempo real e introducir mejoras de carácter técnico.
11º. Modificación de los artículos 7 (“Derecho de información previo a la Junta General”), 8 (“Derecho de asistencia”), 10 (“Derecho de
representación”), 14 (“Lista de asistentes”) y 19 (“Votación de los acuerdos”) del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la
Sociedad e introducción en el mismo Reglamento de la Disposición Adicional (“Asistencia a la Junta General de Accionistas de forma
telemática mediante conexión remota en tiempo real”) para regular de forma expresa la asistencia telemática a la Junta General de
Accionistas mediante conexión remota en tiempo real, ajustando y desarrollando la redacción a la delos artículos de los Estatutos Sociales
cuya modificación ha sido propuesta bajo el punto 10º anterior, e introducir mejoras de carácter técnico.
12º. Autorización y delegación de facultades para la interpretación, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que
se adopten por la Junta, y delegación de facultades para la elevación a instrumento público e inscripción de dichos acuerdos y para su
subsanación, en su caso.
13º.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al
ejercicio 2019.
 
ASISTENCIA Y VOTO
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Conforme al artículo 22 de los Estatutos Sociales y al artículo 8 del Reglamento de la Junta, podrán asistir a la Junta General los
accionistas que sean titulares de un mínimo de mil (1.000) acciones, a título individual o en agrupación con otros accionistas, siempre que
las tengan inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, con al menos cinco días de antelación al señalado para la
celebración de la Junta.
 
Los accionistas que deseen asistir a la Junta deberán proveerse de la correspondiente tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad o por
las entidades en las que tengan depositadas sus acciones. En este sentido, se informa de que la Sociedad ha optado por enviar tarjetas a
los accionistas que podrán usar para la asistencia personal a la Junta General. No obstante, si por cualquier causa no pudieran disponer de
dichas tarjetas, en la página web de la Sociedad (www.CaixaBank.com) podrán encontrar el modelo de tarjeta de asistencia.
 
Comunicación electrónica
La delegación de la representación o, en su caso, el voto mediante comunicación electrónica deberá realizarse a través de la página web
corporativa de la Sociedad (www.CaixaBank.com), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran en el apartado “Junta General
Ordinaria de Accionistas – Mayo 2020”. Con la finalidad de garantizar su identidad, los accionistas que deseen votar o delegar su
representación mediante comunicación electrónica deberán estar en posesión de un documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o
de una firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública
de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o bien, en el caso de usuarios del servicio de
banca digital CaixaBankNow, disponer de sus claves de acceso personalizadas.
 
El voto o delegación de la representación a distancia podrá dejarse sin efecto por anulación expresa del accionista realizada por los mismos
medios.
 
Correspondencia postal
Para conferir la representación o emitir el voto por correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar la Tarjeta de
Delegación o la Tarjeta de Voto a Distancia, según corresponda, expedida por la Sociedad o por la entidad en la que tenga depositadas sus
acciones. Una vez cumplimentada y firmada, podrá entregarse en cualquiera de nuestras oficinas o enviarse por correo postal al Apartado

 o bien al domicilio social de la Sociedad sito en la ,de Correos 281, 08080 Barcelona calle del Pintor Sorolla 2-4, 46002 València
indicando CaixaBank, S.A. - Junta General Ordinaria de Accionistas 2020. Asimismo, la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada podrá
entregarse en la entidad en la que tenga depositadas las acciones, a fin de que, en este último caso, la tarjeta sea remitida en tiempo y
forma a la Sociedad. No obstante, si por cualquier causa no pudieran disponer de dichas tarjetas, en la página web corporativa de la
Sociedad (www.CaixaBank.com) podrán encontrar modelos de tarjeta que podrán imprimir, completar, firmar y enviar a la Sociedad.
 
Reglas sobre voto y delegación a distancia previos a la Junta General de Accionistas
i) Los servicios de voto y delegación por medios electrónicos estarán disponibles para los accionistas a partir del día 21 de abril de 2020. ii)
Los votos y las delegaciones realizados por medios de comunicación a distancia deberán recibirse en la Sociedad 48 horas antes de la hora
de inicio de la Junta General en primera convocatoria, esto es, antes del día 19 de mayo de 2020 a las 11:00 horas.  En el día y lugar deiii)
celebración de la Junta General, los representantes designados deberán identificarse mediante su documento nacional de identidad o
cualquier otro documento oficial generalmente aceptado a estos efectos.  Los accionistas que emitan su voto a distancia, tanto poriv)
correspondencia postal como electrónica, serán considerados como presentes a efectos de la constitución de la Junta General.  En elv)
caso de que un accionista realice varias delegaciones respecto a las mismas acciones, prevalecerá la última emitida con independencia del
medio utilizado para conferirlas o, en caso de no tener constancia de la fecha de emisión, la última que haya recibido la Sociedad.  En elvi)
caso de que un accionista emita su voto varias veces respecto a las mismas acciones, prevalecerá el último emitido o, en caso de no tener
constancia de la fecha de emisión, el último que haya recibido la Sociedad.  El voto emitido a distancia hará ineficaz cualquiervii)
delegación electrónica o escrita, ya sea anterior, que se entenderá revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada.  La asistenciaviii)
personal a la Junta del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, dejará sin efecto dicha delegación o voto.  Losix)
accionistas personas jurídicas podrán consultar a la Sociedad para examinar la posibilidad de, en su caso, adoptar, con las debidas
garantías, los mecanismos de voto y delegación a distancia.  Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firmax)
electrónica y, en caso de los usuarios del servicio de banca digital CaixaBankNow, la custodia de sus claves personalizadas.  Laxi)
Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y delegación por medios electrónicos
por razones técnicas o de seguridad. La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista
derivados de la falta de disponibilidad de su página web, así como de averías, sobrecargas, caídas de línea, fallos en la conexión, mal
funcionamiento del servicio postal de Correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad,
que dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de delegación o voto a distancia.  En los casos de conflicto de interés no podráxii)
ejercitarse el derecho de voto, siendo de aplicación lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos Sociales y en el
Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, así como en la delegación.
 
ASISTENCIA TELEMÁTICA
Los accionistas y representantes de accionistas que tengan derecho de asistencia podrán asistir a la Junta General a través de medios
telemáticos.
 
Las indicaciones que se establecen a continuación son un resumen de las Instrucciones para la Asistencia Telemática a la Junta General de
Accionistas aprobadas por el Consejo de Administración, que se hallan publicadas en la página web corporativa de la Sociedad (www.
CaixaBank.com) y que son de aplicación tanto en el supuesto de que la Junta General de Accionistas se celebre físicamente en el lugar de
celebración indicado en este anuncio como en el supuesto de que la Junta tenga que celebrarse de forma exclusivamente telemática por
estar vigente el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o cualquier otra medida de las autoridades
administrativas o sanitarias que restrinjan o impidan la celebración de la Junta General Ordinaria de la Sociedad con presencia física de
accionistas y representantes de accionistas.
 
Registro previo de accionistas y representantes para la asistencia telemática
Registro previo de accionistas
Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta General deberán registrarse en la Plataforma de Asistencia Telemática, a
partir de las 8:00 horas y hasta las 11:00 horas del día de celebración de la Junta General (esto es, del 21 de mayo de 2020, en primera
convocatoria y, en su caso, del día siguiente 22 de mayo de 2020, en segunda convocatoria).
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Con la finalidad de acreditar su identidad, los accionistas deberán identificarse mediante el documento nacional de identidad electrónico
(DNIe), mediante una firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la
Entidad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o bien, en el caso de usuarios
del servicio de banca digital CaixaBankNow, mediante sus claves de acceso personalizadas.
 
Para que un accionista persona jurídica pueda registrarse en la Plataforma de Asistencia Telemática y asistir telemáticamente a la Junta
General, la persona apoderada que vaya a completar el proceso de registro en nombre del accionista persona jurídica deberá acreditar
previamente el poder que le permite actuar por cuenta del accionista persona jurídica y su identidad mediante envío de la Tarjeta de
Asistencia expedida a nombre del accionista persona jurídica por la Sociedad o por la entidad en la que el accionista persona jurídica tenga
depositadas las acciones, debidamente cumplimentada y firmada, junto con una copia del DNI, NIE o pasaporte de la persona apoderada
para asistir telemáticamente a la Junta General y una copia del documento que acredite el poder o el cargo que le permite actuar por cuenta
del accionista persona jurídica, a la dirección de correo electrónico , hasta las 23:59 del día 19 depersonajuridica.junta@caixabank.com
mayo de 2020. Una vez recibida la documentación y tras su verificación, la persona apoderada podrá registrarse y asistir telemáticamente a
la Junta siempre y cuando cumpla con los requisitos de acceso e identificación indicados en el párrafo anterior.
 
Otros aspectos relacionados con el registro de accionistas y representantes
No podrán asistir telemáticamente a la Junta General aquellos accionistas y representantes que no hayan cumplido con los requisitos de
registro previo en los términos y plazos contemplados en los apartados anteriores. En este sentido, finalizada la hora límite establecida para
el registro no se admitirá ningún nuevo asistente.
 
En caso de que la Junta General no pudiera celebrarse el día 21 de mayo de 2020 en primera convocatoria por no haberse alcanzado el
quorum de asistencia necesario, aquellos accionistas y representantes que se hubieran registrado en primera convocatoria deberán
cumplimentar nuevamente el proceso de registro para poder constar como asistentes a la Junta General el día 22 de mayo de 2020, en
segunda convocatoria. En caso de celebrarse la Junta General en segunda convocatoria, solo los accionistas y representantes que
completen el proceso de registro y acreditación el 22 de mayo de 2020 podrán asistir, intervenir, solicitar información, formular propuestas y
votar en la Junta General de Accionistas en la forma prevista en este anuncio y en las Instrucciones para la Asistencia Telemática a la Junta
General de Accionistas publicadas en la página web corporativa de la Sociedad.
 
Retransmisión de la Junta General de Accionistas (streaming)
La Junta General será retransmitida a través del enlace que se habilitará en el apartado Información sobre la Junta General de Accionistas -
Mayo 2020 de la página web corporativa de la Sociedad (www.CaixaBank.com) a la que tendrán acceso tanto losaccionistas de la Sociedad
como los no accionistas. La retransmisión de la Junta General de Accionistas se podrá seguir también en inglés, y participará asimismo un
intérprete de lengua de signos.
 


